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ASAMBLEA DE MADRJD 

SECRETARÍA GENERAL 

ILMA. SRA.: 

En cumplimiento del Acuerdo de Mesa de 14 de septiembre 
que comprende el modelo de declaración de bienes y rentas de los lmo . Sres 
Diputados, Adjunto traslado a V.I. dicho modelo, que una vez. cu li ent d 
deberá ser remitido a la Oficina de Atención al Diputado antes d dí 15 crub e 
para su publicación en la Web de la Asamblea, en aras de la t ansparencia t5uen 
Gobierno. A tal efecto se le adjunta modelo de autorización de di ha QUbltca ión, que 
deberá ser entregado junto con la declaración de bienes. 

En relación a su cumplimentación com 

1.- En el apartado RENTAS PERCIBID 

eara cual uier aclaración al respecto, estará a su disposición la Jefa de 
la Sección de iJ)utados y RR. Externa (Oficina de Atención al Diputado), de la 
Dirección de Gestión Administrativa. 

Madrid, 5 de octubre de 2015 

LA SECRET"'���cr 

ILMA. SRA. DIPUTADA DE LA ASAMBLEA DE MADRID.-
















